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la _uclón áe la Dlrecclón General de Prev1Bión de vell1Uo
clncode enero de mil noveclentos sesenta y seis. sobre l1qlJida,..
clón de cuotas de la 8egurldad SocIa!, debemos mular y anula
mos dicha resolución pOI' no ser conforme a derecho, as1 como
las l1quldaclones aprobadas po< ella y sln que proceda la exae
c1ón de n1ngú.n recargo sobre las cant1dsdes que correctamente
Be l1Qu1den. todo ello sin baeer expresa lmposiclón de costas en
las actuaciones. •

As1 por esta nuestra sentencia. que se publicará en el dio
1etlnOf1clal del Estado. e 1lUlertará en· la «ColeccIón Leg1Bia
Uva. 10 .pronunciamos. mandamos y firmsmos.-Ambrosio 1..6
~-.1'osé MarIa Cordero.-.1'uan Beeerrll.-.1'osé Trujlllo.-En·
rlque .Med1na..--aubrlcad08.lt

Lo que comunico a V. l._ para su conocimiento y efectos.
Di...guarde a V. l. .
Madrid. 18 de junio de 1970.-P, D., el Secretario general

técnico. A. Chozas.

Dmo. Sr. Su~etario de este Ministerio.

ORDEN de 22 de ,iunw de 1970 por la que se dispo
de el cumplimiento de la sentencia recaída en el Te
curso contencioBo-admfnistrattvo interpuesto contra
este DepartameJl,to pOr «Sociedad Anónima pOTa la
Fabrtcacfón en E8PtJ·iía de Neumáttcos Mfcheltn».

Dmo. Sr.: Habiendo reca1do resolución firme en 9 de mayo
de 1970 en el recurso contencloso-adm1n1strativo interpuesto
contra este Departamento por «Sociedad Anónima para la Fa·
brIcacIón en EsptúIa áe NeúmátlCOl! Mlcbelino.

Este Mln1sterlo ha tenido a bien disponer se cumpla la ci
tada 9P""iteDcla en SUB propios términos, cuyo fallo dice lo que
s1gne:

eP'a!lamoa: Que debemos declarar y declaramos la lnadmlS1·
bllldad del recurso contenclOBO-adm 1niStrativo interPuesto por
la representación proceoal de CSocjedaá Ahónlma para la Fa·br_ en Espafia de Neumátlcoo M1chelln» contra la Beso
luclón de veIntidós de febrero de mll novecientos sesenta y
clnco del MInlBterlo de TrsbaJo, sobre lnter¡lretaclón del aro
tlculo _ del 'Reglamento de Bé¡!men Ihterlor de la Em·
presa nourrenle a! amparo del apartado el áel a:rtlculo ochen·
ta '1 doo de la LéY de la Jur1sdICC\ón. o sea. por falta áe acto
adrnJntstrattvo, sin entrar a resolver sóbre el tema de fondo:
sln Ilacer _esa ImposIclón de costas en las actuaciones.

As1 por esta nuestra sentencia. que se publicará en 'el «BQ..
lello 0f1cIal del Estado> e 1lUlertará en la «Coleoelón 1.egI..
Iatlvao. deflnltlvamenle J_ando, lo pronunclamos. mandamos
'1 flrman>oo.~Ambroa1o LópeZ.-Adolfo SUárez.-.1'OSl! Truj11l0.
Enrique Medlna.-.1'0Sl! L. Ponce de Loón.-Rubrlcados.•

Lo que oomunico a Y. l. plIl'a su conocimiento y efectos,
D100 guar~ a V. L
MadrId, 22 de junio de urro.--P. D., el Secretario ¡¡eneraJ

técnico. A. Cil<loaa.

Ilmo. Sir. SUbaecretazlo de este ne-tamento

ORDEN ele 23 ele Jumo de lWO _ la que se ells·
pone el cumplimiento. de la senteneta recaída en el
recurso contencioBo-admfnlstratttJo tn:terpueBto con
tra este Departamento por don José Maestre Mar
tinez.

Ilmo. Sir.: Habiendo recaldo resoluctón f1rme en 13 de abrll
de 19'1O en el recurso eontenclOS<Hl<lmin1Btrattvo Interpuesto
contra este Departamento J)Or 'iT. José Maestre Martlnez..te MInisterio ha tenido a bIen disponer que se cumpla
la citada IleDtencla en S1IS propIos térmlnos. cuyo flll110 álce lo
que- slt!ue:

«PalIamos: Que con desest1mae16n. de este recurso, interpues
to por la 'epresentaclón de don José M_tre Marllnez, áebe
mos dec1arar '1 declaramoa vóllde y subsistente por estar aJu"
tada a derecho la ~luclón dlctada por la D!reeclón General
de PrevIsión. que al desestimar el recurso de alzada ante la
mlalna \nterpnesto confirmó la dIctade por la Delegaclón Provln·

. clal de TrsbaJo de Maártd de fecha veintiséis de mayo de mil
novecientos sesenta y c1n1lO, que declaró válida el acta. de. refe
renc1a con la obI1gac16n de sattsfacer la Empresa 'rec1l1'rente
la can~ de clento cuarenta F seis mil novecientas noventa
'1 c1nco pesetas con veinte céntimos, por los Beguros Soc!aIes
de lOí! productores que expresa y én las fecb88 que fiJa; sin
Ilacer expresa ImJ)OO!clón de costas.

Aa! _ esta nuestra sentencla. que se publicará en el cBo
let1n C1fIclal del Estado» e 1lUlertará en la «ColeccIón Le-

gislat1vu. lo pronunc18moá mandamos y f1rmmws.-Ambrosio
L6Pez.-LuIs Bermúdez.-.1' o s é de Ol1ves.-Adolfo Suárez.
José L. Ponee de LeóD..-Rubricados.»

Lo que comunico a V. I. para 8uconoc1m1ento Y ·efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 23 de JunIo de 1970.--P. D.• el secretarIo ¡¡eneraJ

técnioo, A. Chozas.

Ilmo. Sr. SubSecretario de este .Mm1sterio.

RESOLUCION de la DÚ'_ a......ai de Traba10
par la que se aprueba el Convenio Co!«ttvo 8fn..
elical de la Empresa «Electra de Bellón, S. A.'. r
su personal.

Ilmo. Sr.: Visto.el Convenio COlectivo S1nd1cal Interprovin~
cla! de la Empreaa «Electro. áe Bedón, s. AJ, '1 .u peisonaI;

Resultanáo que la. Secretaria Genera! de la Or¡¡8nlzacIón
Slndlca! con escrIto áe 27 de JunJo de 1970 remlt1ó a esta Di·
reec1ón General el convenio COlectivo S1ndlca1 de la Empresa
«E1ectra de Bed6n, S. A.', que fué suscrtto prevIas las negocia
clones oPO<tunas el di" 25 de novlómbre de 1969 por la COIDI
.1ón Deliberanle designada a! efecto. Acompallándoae a! m_o
..l lnfonne a que se refiere el articulo LO, 3, del Decreto-Iey 221
1969, áe 9 de d1c1embre, y deméo documentoo ex1gIdoa por la
leg1alaclón sobre COnvenios Colectivos BlndIcales;

Resultanáo que " tenor áe lo establecIdo en el apartado 2,0 del
articulo 2.0 del necret;o..ley 22/1969. el OOnven1o ha sIdo infor
mado por la Subcomisión de salarios y ha sido dada la confor
mIdad al mismo por la superIoridad en 24 de Jul!o de 1970;

Considerando que esta Dirección Generales competente pan1
resolver sobre lo acordado por las partes en el Oonven1o co
lectivo Sindical. en orden a su aprobación o a ladecláraclón de
ineficacia total o parcial de BU texto con aneglo a lo cUstmesto
en el articulo 13 de la. Ley de 24 de abrtlde 1958. en re1ac16n
con los artlculos 19 a! 22 áel Reglamento de 22 de JulIo de 1958;

Considerando que 10 establecido en 'el articulo 8.° resuecto
a. revisión del Convenio en caso de produc1rse un aumento de
tarifas debe interpretarse en el aentldo de que el citBdo mere
mento será considerado como causa de rev1s1ón, observándose
el procedimiento establecido en el ape.rtado 4.0 del arlfculo6.° del
Reglamento áe Convenioa COlectlv.. de 22 de Ju110 áe 1958; .

Con.s1derando que habiéndose cumplido en la redace1ón y
tramitación del Convento los. preceptos legales y reglamentarios
aplicables, figurando en su texto· que BU contenido eoonóDilco
no tendrá repercusión en los precios, no dé.ndOse nInguna de
las ca.usas de ineficacia del articulo 20 del Reglamento de 22
áe Jul!ó de 1958 y que se ha seguido el prooed1mlento sefi&lado
en el articulo 2.0 del Decreto-léy 22/1969, de 9 de diciembre, que
regula la. política de salarios, rentas no salarla.les y precios, ha~
blendo dado la superioridad su conformidad. procede su apro
bación;

Vistos los preceptos .legales citados y demás de general apU
cación.

Esta Dirección General acuerda:

Pr1mero.-Aprobar el Convenio colectivo Si.ndical de la Em~
presa <iElectra de Bedón. S. A.., y su personal, suscrtto el ála
25 de noviembre de 1969.

Begundo.-Que se comunique esta. resolución a la Organtza...
ción Sindical para su notificación a 148 partes, a las que se
hará saber que con arreglo al articulo, 2'3 del Reglamento de
Convenios Colectivos. modificado por Orden de 19 de novtem~
bre de 1962. no procede, recurso contra la misma en via ad~
minlstrativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tercero,-Disponer supubllcación en el «Boletin Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de julio de 1970.-El Director general. Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización Sind1eaJ..

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL IN'l'IlB.PROVINCIAL
DE LA EMPRESA HELECTRA DE ,BEDON, S. A.l)

Articulo 1.0 OBJETO.-El presente eonvenio Coléc+.i1vo SÍndi
cal Interprov1ncial tiene por objeto.el conseguir unas relac1o
nes de trabaJo entre la Empresa «Electra de Bedón, S. AJ, y
sus trabajadores, 10 más correctas y annónicas posibles; fomen
tando el sentido de comunidad de trabajo y la mejora del nivel
de vida de los trabajadores, acomodándola a las eXigencias ac
tuales en consonancia con el costo de vida,

Art. 2.° All4BIro DE APLICACIÓN.-Cualquiera que sea. el centro
de trabajo en las provincias de Oviedo Y santander, y'todos
los demás centros de trabajo que se establezcan en territorio
nacional. afectados por la ReglamentB.Ciári N9clonal de Trabajo
en las industrias de producción, transformac1an transporte o
transm1Bión y álstrlbuclón de energ1a eléctrica. 'areeta al pero


